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APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN MINISTERIAL SOBRE EL
COMERCIO DE PRODUCTOS DE TECNOLOGÍA

DE LA INFORMACIÓN

Comunicación de Turquía

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 23 de
febrero de 1998.

_______________

En relación con el documento WT/MIN(96)/16, me complace informarle que Turquía ha
cumplido los requisitos nacionales de procedimiento relativos al ATI. Las dos primeras etapas de la
reducción arancelaria se hicieron efectivas el 1º de enero de 1998.

__________




